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Madríd, 18 de septiembre de 1992,-E1 Director general. Luis María
Linde de Castro.

ti) Esta colÍL1ción es aplit'ablc para los bilktes <\t tO dütlrts es'\.) Wp<'n0n.,~

(2) Aphcable para los bli!ek~ de 1. ]: )' 5 dulares liSA.
(3) Queda excluida la compra de billetes'de mas de- 20 )¡bfa~ ¡rlandtS<ls.
(4) Un crucetro equivale a un nuevo cruzadü .

L::: Ley 1/1991. de 3 dejulío, de Patrimonio Him":!'\Co de .\ndalucia.
lJ:t"xluce una st:ri~ de mecanismos tut-cl3.res ('uyo obj<.'tl\ú es i3:::ilil<lf
e;crdalml.'nte. 1::J. labor conscrvadora y protector:! de L; A¿n~¡nistrJ.cíón

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

A:'iEXO QUE SE CITA
Identificación

DenomInación: «Cah~zo Marím>.
Lo,:alización: Antas {A.lmeria).

Dc'scripcúin

La z-ona .:irqucológica OCupa un cabezo de una altura máxío-'u de 256
metro,; \obf': el nivel del mar v e'itá sitU:1JO en las estnbacíoncs de la
p3rte onent¡¡l de la sierra de r--:ilabn:s.

de la COmUnld.1U Autónoma sobn: el P:Hrimonio Hislóri\:o d<.-' .\n
dalucía.

Desde I.'sla perspcctlva, y con el lin de lograr una protección
individullliznda de los bienes que constituyen este Patrimonio, la citada
Ley crea d CltMogo General del Patrimonio Histórico AndalUZ,
instrumento para la sJ~vaguJrda de los bienes en el inscritos. l:1 consulta
y divulgación del mismo.

La lormal'lÓn y ("on"'t:rvación dd C~tilogo queda atribuió a la
Consejería de Culwfu y Medio Ambiente.;) la que compete b r.:JJcción
y custodia de la documef~tación correspondiente a los mUl~bk5< inmue
hl.:s y manifestaciones o actividades cu¡turales que comlítu;en el
Patrimonio HistóriCO Andaluz.

~ Por ptH1e' del Servicio de -Protección de! Patrimonio Histórico s~
propone la -inscripción especifica e-n dicho Catalogo General de la Zona
A.rqueológica denominadJ «Cabezo Marian, en Antas (Almena). El
yacimiento del ({Cabezo i\1arÍ<m presenta, en una inspecóón ocular. una
serie 'de hitadas de murüs de mainposteria que corrcspond('rían Gon
csn:ucturas ..de babitación. Apn:ciánd9SC -.eq un~, de .I?> ladef<!s-Ja.
estructura de una casa bastante bien conservada.
. ,En superficíe -se aprecia ab.undante materja! cerámico de ~iy~rsa
cronología prehistórico. roinano e" hi5.pano-:musultnfin· qúe - nos hace
pensar en una amplia Jiecuencia de ):lábit,<lL .

El yacimiento tiene un gran potencial para la invcstiga::ión arqueoló
gica. 10 que justifica su prote~ción' tcg<ll.

Vista la propuesta del Servicio. y de eonfonnidad con lo establecido
1.'001 artículo 9.~. L Y2. de la Ley 10991, de 3 d~ julio, d~ P<.ttrimonio
Histórico de Andalucía.' '

Esta Direccíón General ha resuelto:

Primero.-Incoar el procedimiento para la 'inscripcíón con carácter
especifico en el Catalogo General del Patrimonio Histórico Andaluz a
favor 'de; la Zona Arqueológica 'denominada «Cabezo MaríIDT, en Amas
(Almeria), cuya identificación y dt'scripción figura en el anexo a la
presente disposición.

Scgundo.-Proccder a la elaboración d-e fas instrucciones particulares
establecidas en el articulo 11 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del
Patrimonio Histórico Andaluz.

Tcrccfo.-?roceder. de acuerdo con el articulo 9.°, 4. de la Ley di:'
Patrimonio HiStórico de Andalucía. a la anolnción pre"\-enüva de' dicho
inmueble en el Cat-ájügo General del Patrim\)nio Histórico Andaluz. De
acuerdo con lo establecido en el articulo 8.°. 3, de esta anotJción
preventiva det~'rmina la aplicación proviSIOnal del régImen de prctec
ción carre.spondknte a !:l inscripción específica.

Cuarto.-Hace saber a Jos propietarios, titul'ares de d~rcchoso simples
poseedores del bien que tienl'n el deber de conservarlo. mantenerlo)
custodiarlo dé manera que se garantice la salvaguarda de sus valores.
~sjmi$mo deberán pt'fmítir su inspección por las personJ.5 y órganos
l'ompetcntes de la Junta de Andalucia, asi como su estudio por los
Jn\c:itigadores acreditados por la misma.

Qumtn.-C'omuniCar al Ayuntamiento de Antas (Almeria) que. según
lo dIspuesto en et artículo 33 de la Ley antes indícada. será necesario
obtener, previa aUlOriza.ciónde la Conscjcria de Cultura y Medio
Ambiente, además de las restantes licencías o autorizaciones que fueran
pertinentes. para rcali7ar cualquier cambio o modificación que los
particulJrC's o la propia Administración deseen llevar a cabo en bienes
inmuebles objeto de inscnpclón especifica n su entorno, bien se trate de
obras de todo tipo. bien de cambios de uso o de modificaciones en los
bienes muebles. en la pintura. en las instalaciones o accesorios recogidos
en la inscripción,

La aplicación del rrgimen de protección previsto por esta Ley a
inmuebles sobre los que se estén desarrollando actuaciones en el
momento de incoarse el procedimiento pJra su catalogación determina
rá la suspensión de !as actividades hasta tanto se obtenga la autorización
de la Consejería de Cultura y Medio Ambiente, independientemente de
los permisos o licencias que hubieran sido -concedidas con antenoridad.

La denegación de la autorízación llevará aparejada la necesidad de
proceder a la revocaóón total o parcial de la licencia concedida.

Sexto,-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposicion-csm vígor.

Septimo.-Que la presente rcsolución se publique en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucia» y en el «Bokt¡n Olicial del Estado>~.

Lo que se hao: público a los efectos oponunos.
Se\'illa, 21 de julio de 1992.-EI Director general de Biene5 Culturaks,

José Guirao Cabrera.
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BANCQDE ESPAÑA

RESOLCCIO.!I,' de !1 de Juho de ¡(Iv]. de fl.1 Dirección
General de Biene5 ClI!lllralcs, PI>}' la (filf' se ¡lIcca I'X¡)'"
diente para la mscrípcivlJ npl.'d/ica ,'/; d Cil!JJO,!O Genera!
del Patrimonio Histórico .i.¡¡d,ÚIC de!:l /on¡; .In{tlcof,;igicl.l
denominada «Cabeo ,\fada;>, en .¡mas (U¡¡J('·'iai.

RESOLJJciON de 18 de septiembre de 1992, cid Banco de
Espana, por la que se hacen plih{¡cos los camulos. q:u' este
Banco de España aplicará a fas operacIOnes que reaLice por

'.' prOpia cUenta·durante los ditrs.del21 al 27 de septiembre
de 1992. salvo aviso en contrario. .

Bi//ctes corrf?spondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotizaCIón en el mercado
español.:

dólar USA:'
Billete grande{l) ..
Billete pequeño (2)
marco aleman
franco francés
libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburguesl;s

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses 1
100 dracmas gríegas !

1 dólar canadiense
1 franco suizo 1

I
100 yenes japoneses .

1 corona sueca
I corona noruega
I marco finlandés

lOO chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
I dirham

100 francos CFA
1 cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 ríal árabe saudi
1 dinar kuwaiti
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La decisión del Jurado se dará a conocer antes del 31 de diciemhre
de 1992. Las resoluciones y el fallo del Jurado serán inapelables en
todo caso, entendiéndose a estos efectos que la participación en la
convocatoria supone la aceptación expresa de sus bas,es y resolución.

Madrid. 14 de septiembre de 1992.-El Director. Francísco 1. Laporta
San Miguel.
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